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E S TA TA L  
PODER EJECUTIVO 

Acuerdo que Faculta al Subsecretario de Enlace Legislativo, Municipal e Institucional 
de la Secretaría de Gobierno, para que Coordine la Atención de Jos Asuntos relativos 

a la Tramitación de Procesos para la Protección de Derechos Humanos 
ante Organísmos Estatales y Nacionales. 

SUPR EMO TRIBUNAL DE JUSTI CIA 
Acuerdo tomado en sesión de Pleno, celebrado el dia 24 de Octubre de 2012, 

en el que fue designado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 
el C. Lic. Juan Sebastián Sotomayor Tovar. 

TOMO CXC. 

HER MOSILLO, SONORA 

Número 34 Secc. I 
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DESONDRA 

GUILLERMO �f'DRÉS EllAS, Gobernador del Estado de Sonora, en ejercicio 
de la� facultada� que me confiere el artrculo 79, fracción 1 de {a Constitución 
Polític:a deLEstado de Sonora y con fundamento en los artículos 4° y 6° de la 
Ley Orgánica .del Poder Ejecutivo o�l Estado de Sonora, y 

CONSIUERAND O 

Que conforme a lo ��p��to é�. el en el artículo l:fracciór)HI del Reglamento 
Interior de la Secretaría pe Got\iemo, la Subsec¡-etarfa de �nlace Legislativo, 
Ml!nicipal e Institucional, deberá brindar apoyo atas brgani;¡;aciones públicas y 
privadas, cuando estas los soliciten, en los términos pe las disposiciones 
jurídicas aplicables, a fin de fortalecer el cjesarrollo político en la entidad; 

.·.:..· . : · . Que . ��orde a. taÍés funciones y .can el prop{¡sito de homolo9a� y hacefmás 
eficiente la a�ncj.ón de los asuntos. relfitlvosa la tramitación ele procesos para 
la protect:i8n de los derechos hui'J'lanos ante los organismos estatales y 
nacionales; se estima pertinente facultar a la citada Subsecretáría, para que a 
través de ésta se fij�tt los criterios y políticas parada efectiva y oportuna 

· atención de los mismos. 

Que en virtud de lo anterior y en ejercicio de las facultades)egates expuesta¡s, 
he tenido a bien expedir¡;¡lsfguiente: · 

ACUERDO. QUE FACULTA .. AL.· .. SUBSECRETARIO ·'DE ENLACE 
LE�ISLATIV:O, MUNICIPAL EJNSTITUCI()NAL DE LA SECRETAR{� DE 
GOBIERNO, PARA QUE COORDINE LA .ATENCIÓN DE<LOS ASUNTOS 
RELATIVO$ A LA TRAMITACIÓN DE PROCESOS PARA I..A PROTECCIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS ANTE ORGANISMOS ESTATALES Y 

··NACIONALES. 

ARTÍCULO 1°.- Lris titt.Ílares de las depende�ias y ehÍidiides que integran la 
}\dministración Púplica Est��� deberán coon:linarse opéftunamente con la 

• Subsecretaría de En!�ce y�gislativo, Municipal e .tn�tity?ipnal de la Secretar[� 
de Go�iªfl')(l· conforme a los criteri()� y políticas qUe éSta establ�zc;a, para la.···.··· 
tramitacíón de los siguientes casos: ... · · · 

1.- }\ter:1ciónde 19s asuntos y lasqu�j(i� qu�i remitan la Comlsíóri de berechos 
HuniE��os del §?tado de Sonora y la Co!l1lS!on Nacional de Dei�ños H.utmmos 
a las cliversas dependencias y eotl!iadés del Poder Ejecutivo Estatal, e 
instrumentación, en s� caso, del cumplimiento pe la¡s recomendaciones que 
formulen; 

lt- Establecer y mantener comunicación con los orgartí�mos de derechos 
humanos, para atender los asuntos relacionados en la materia; · 

111.- Instrumentar acciones para fomentar y difundir entre el personal de las 
diversas dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Estatal, la cuitura de tos 
derechos humanos; e 

iV.- Instrumentar las medidas precautorias que dicte tanto la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Sonora como también la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 2°.- los titufaresde las dependencias y entidades que integran la 
Administración Pública Estatal deberán girar las instrucciones pertinentes a las· .. áreas administrativas responsables de la tramitación de los asuntos a que se 
refieren las .fracciones del artículo. anterior, a efecto de hacer efectiva la 
coordinación con la Subsecretaría dé Enlace Legisla�ivb, Municipal e 
Institucional de la Secretaría de Gobierno. · ·• 

TRANSlTORIOS 

ARTÍCULO PRIMERb.- El presente Acuerdo surti;á efectos al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno c;lel Estado de Sonora. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Dentro de un plazo no mayor a treinta días contados 
§1 .partir de la entrada en Ni{J()� del presente Acuer�g.ja� dependencias y 
entidades que integranJaAdminl$tración Pública E�!atal �ep��n informar a la 
Subsec;retaría de Enlage Legislatht9. Municipal e Institucional Q.;: la Secretaría 
dé Gobierno sobre los asuntos qu\'l �m las materias s�ñali:ldas el't las fracciones · 
delartlculo 1 o de este Act.¡erdo, estuvieren tramitando al momento de entrar en · 
vigor el mismo. 

PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE SONORA 

. : · · - -· · ·  . . . . . . . . · · . . . . 

ACUERDO DE SESIÓN DE PLENO .. DEL sUPREMO TRIBUNAL • DE JUSTICIA , 
CELEBRA DA EtbíÁVEINTIC:::IJ�TRO DE 0CTUBRE DI; DOS MIL DOCE.-

·-.·. ·.: ·-:.:· :::::: 

fEI •· �len o. �el Supremo 'fribJ.mal {le Justic ia del E�tado, .. .. por el voto d� . sps 
i.��grantes, en términos tl.�l �rf:ít:;�lo so de la Ley o�.á�i�é) del Poder Judicial l:lel . 
Estado, designa como Magistrado P residente del propio Sup remo Jribunaf de· 
Justicia, al 1\/lagistr:SPo licenciado J��ti SSI)�stián Sotomay()t Tovar, por el 
término de seis años.'-

· · · · · · 

PRIMERO: Est¿acuerdo entra en vigor eriJá fecha en que se tomO por el Plenp 
del Supremo Tribunal de JustiCiátfel Estado. 

SEGUNDO: Publíquese elpreserite acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado. 

E� licenciado José .Antonio Ruiz Arauja, Secretario General de ·Acuerdos del 
Supremo Tribunal de Justicia dei Estado, CERTIFICA: Que este acuerdo, mediante 
el que SE DESIGNA Al MAGISTRADO liCENCIADO JUAN SEBASTIÁN 
SO TOMA YOR TOVAR, PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE SONORA. fue tomado por eiPieno del propio Supremo Tribunal de 
Justicia, en sesión celebrada el dia veinticuatro de octubre de dos mil doce.­
Hermo$illo, Sonora, a veinticinco de octubre de dos mil doce;- Conste.-
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